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para toda clase de oficinas y personas, 
seguros contra las quintas é incendios, 
mútuos de ahorros y previsión sobre la 
vida, pídanse detalles á José Barreiro, 
en las oficinas de Iruegas y Barreiro, 
Corredores de Comercio, calle de San 
Segundo, 2, bajo y calle Valladolid, nú
mero, 12, principal, Avila.

i expefctación la solución que se apro
xima’ sobre el asunto de mayor inte
rés Y trascendencia para Avilat

Justificada era la animación y ex- 
traotídinariá concurrencia que se no

I
taba^en la Gasa del pueblo durante la 
sesión de ayer. Se había anunciado 
que fen ella se daría cuenta de dos 
j proposiciones de empréstito en can- 

j tidad bastante para la realización del 
projiecto que ha de solucionar cum- 8 
plidémehte cuanto afecta á los servi
cios ide agua, luz y riegos de la vega; 
y si ¡bien eran ya conocidos y hasta 
juzgados los extremos que abarca 
unaÚe ellas, la otra, se presentaba en 
foriAa tan misteriosa, los escasos da
tos que de la misma se sabían eran 
tan adecuados para servir de incen- 
tivojá nuestro patriotismo y unánime

I aspiración de contribuir á la prospe- 
i ’ ridafd de este pueblo, que no es de

Aíuekas veees, e/ íoráe^/ino (¿e¿ 
mundo, después de kaóer aginado 
grandemeníe d açue/^os á çuien e/e- 
va, ¿os deja caer j revo/ver en e¿ 
cieno de donde saiieron.

//omâre: Si' iienes ia agiiaciân 
dei Océamo, en ai menos, como éi, 
iimiies jue res/feiar.

EL QESfiüllSO DOmiCBL

QUINTOS DE 1909
No, hacer contratos de quintas con 

ninguna Sociedad ó empresa sin ente
rarse antes de las ventajosas condicio
nes y especiales garantías que ofrece ei 
Banco Aragonés de Segaros, domiciliada 
en Zaragoza, primera entidad que im
plantó en España el seguro de redención 
á metálico antes del sorteo bajo la base 
de Sociedad anónima con un capital de 
2.500.000 pesetas, la cual además tiene- 
depositado á, disposición del Ministro de 
Fomento 200.000 pesetas ó sea el maxi- 
mun que exige la Ley de Seguros, para 
garantizar toda clase de operaciones 
que realiza; igualmente viene todos los 
años acumulando las primas y reservas 
de los seguros, para reforzar y aumen
tar las garantías en favor de sus ase
gurados.

El Banco Aragonés de Seguros ha sa
tisfecho ya en las Cajas del Estado, más 
de un millón de pesetas, como pago de 
redenciones de los mozos que tenía ase
gurados; cifra ésta que no pueden citar 
entre todas las demás compañías anó
nimas juntas, que anuncian seguros de 
quintas en España, con lo cual resulta 
ser el Banco Aragonés de Seguros la 
Sociedad primera en su clase y la pre
dilecta del público en general.

Tarifas y detalles para contratar, en la 
Dirección Coso 61,Zaragoza,ó enlaSub- 
Dirección en Madrid Calle del Cármen 
núm. 25; y en Avila y su provincia al 
Representante, del Banco Aragonés de 
seguros y crédito, D. José Barreiro Mar
iiez, en su domicilio, calle de Valladolid 
núm. 12 principal ó e n las oficinas de 
Iruegas y Barreiro, Corredores de Co
mercio, Calle de San Segundo núm. 2 
bajo, Avila.

i extrañar se hallara totalmente ocu- 
i padp el salón de sesiones y se mani
festara ostensiblemente el deseo de 

f conocerla.
I A-1 rasgarse el sobre lacrado que 
’la contenía se revela en el semblante 
del público el interás que existe por^ 
apreciarla y terminada la lectura de 
la proposición la silenciosa y correc
ta actitud de la masa que representa
ba á nuestra población en aquel acto, 

' denota la sensatez con que presencia 
el desarrollo de las gestiones que se 
verifican en favor del engrandeci
miento de esta ciudad.

Y al decir que estas gestiones tien
den al engrandecimiento de Ávila no 
queremos significar que áste haya ó 
no dé realizarse mediante las propo 
siciones de que nos ocupamos, No 
creemos que én estas circunstancias 
es procedente ni aun siquiera favo
rable para la resolución de esta ini- 
portantísima cuestión hacer atmósfera 
en favor ó en contra de las que pu 
dieran adoptarse y por tanto creemos 
necesario consignar que concedemos 
importancia excepcional á estas ges
tiones por que suponemos que la 
fiualid.'.d de ellas será para beneficio 
de la población, ya aceptando las 
proposiciones que sean conducentes 
al mismo ya rechazando ios procedi
mientos que se estimara podrían lle
varnos á su ruina.

La proposición hecha por los seño
res Sucesores de A* Jiménez, no ha 
podido ser expresada en términos 
de mayor simplicidad.

El proyecto de Aguinaga es bueno; 
Util y conveniente para la ciudad? 

' ¿puede ésta abarcarle sin detrimento 
alguno para e¡ vecindario?

La Gaceta publica una real orden 
de Gobernación disponiendo qué por 
el Instituto de Reformas Sociales se 
reviste el reglamento de la ley del 
descanso dominical y se proponga 
al Gobierno las reformas que crea 
procedentes.

El Sr. La Cierva llama la atención 
del Instituto sóbre cuatro cuestiones 
principales.

Es la primera cuanto se refiere á 
los pactos entre patronos y obreros 
para regular el descanso dentro de 
¡os preceptos legales, bien transfor
mando el dominical en semanal, bien 
extendiéndolos cuandu en la ley y 
en el reglamento se halla limita
do.

La segunda de esas cuestiones es la 
qué so refiere á las autoridades que 
deben velar por el cumplimiento de 
Ja mencionada ley, pues, desgracia
damente, en la práctica se ha obser
vado que, en general, las autoridades 
municipales no han podido imponer 
el cumplimiento de dicha ley y han 
sido siempre los gobernadores civiles 
los que i o han impuesto, no sin tener 
que vencer grandes y á veces muy 
graves dificultades.

La tt-rcera cuestión es Ja que se 
relaciona con los mercados tradicio
nales, para que el Instituto proponga 
aquello que mejor armonice los pre
ceptos de la ley con las costumbres ó 
verdaderas necesidades de los pue
blos, tendiendo á conservar el prin
cipio de igualdad.

Por último, so pide la resolución 
para el precepto reglamentario que 
comprende en el descanso á las ta
bernas, y excluye á las poblaciones 
menores de diez mil habitantes desde 

" el momento en que permite que los 
alcaldes, con las Juntas locales, auto 
ricen la excepción, siendo esta causa 
no obstante la acción enérgica del

Proposición que hacen loa se
ñores Sucesores de A. Jimé
nez, Banqueros de esta ciudad 
para tomar en firme un em
préstito de ’2.500.000 pese
tas en obligaciones del Ayun 
tamiento de Avila.

Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamien
to de Avila.

j

Isidoro López Jiménez, en concepto de Ge
rente de la Sociedad Sucesores de A. Jiménez, 
Banqueros, de esta vecindad, á V. S. atenta- 

: mente expone:
Que, enteradó de que la Corporación de su 

digna presidencia, estudia la forma de emitir 
; un empréstito para ejecutar el proyecto de 
Î abastecimiento de aguas del Ingeniero señor 
; Aguinaga, por si pudiera favorecer la reali- 
¡ zación de este importante asunto, se permite 

! hacer la presente proposición con arreglo á 
las bases siguientes:

íz) Los Sres. Sucesores de A. Jiménez, to- 
marian en firme y en su totalidad dos millones 
quinientas mil pesetas nominales, que el Ayun- 

I tamiento de Avila emitiera en obligaciones al 
tipo de 90 por 100, con interés anual de 5 por 
100, libre de todo impuesto creado ó por 

i crear y amortizable en 50 años, abonando los 
¡ intereses y la correspondiente amortización 
! por trimestres vencidos.
i b) Esta proposición se hace, bajo la pre- 
í cisa condicióp de que la emisión del Emprés

tito ha de excepcionarse de subasta á nues- 
i tro favor.

que Y- E. tan dignamente preside; y si del 
‘ estucho de ella resultara su aprobación y eje- 
■ cucióp inmediata, esta Sociedad se cpnside- 
i raría ^uy honrada con haber coadyuvado á 
> llevar á cabo el proyecto que ha de ser base 
Î del engrandecimiento de nuestra ciudad.
i Avila 10 de Febrero de 1909. -Por la So- 
j ciedad Sucesores de A. Jiménez: Un Gerente, 
i Isidoro López Jiménez.—Es copia.

Proposición de D. Cipriano 
i Bernal

LA TRAIDA DE AGUAS

P1IÍP5SSIÍÍES f'SB'J 
n EW3ESTITB

La campaña emprendida por la 
prensa sobre el importantísimo pro 
blema del abastecimiento de aguas 
á nuestra población no ha resultado 
infructuosa. El smapísmo puesto á 
la opinión por el Sr. La Puente y los 
reiterados pelUscos que el Sr. Paz vie
ne aplicando al proyecto Aguinaga 
han dado por resultado la conmoción 
del municipio en ios términos que ya 
hemos consignado al ocuparnos de la 
información pública recientemente 
practicada, preparando e! ánimo del 
pueblo para aguardar con verdadera

Este lo ha de decidir; pues la pro
posición dá de lleno en el blanco y 
al solicitar como garantía del em
préstito la obligación de aquel ó del 
núcleo más importante del mismo le 
obligará á considerar detenidamente 
las ventajas é inconvenientes que pu
diera tener la ejecución y explota
ción de los servicios á que se refiere 
y su fallo dará por resultado ó la 
importantísima mejora que se trata 
de implantar ó el convencimiento de 
que la magnitud del proyecto y sus 
excelencias no son compatibles con ,, 
los escasos elementos de que pode
mos disponer para su desarrollo.

El Ayuntamiento deseaba obtener 
el concurso del vecindario para pro
ceder con el mayor acierto y la pro
posición de los Jiménez demanda éste 
para que preste la garantía al capital 
que ofrece.

El pueblo de Avila tiene pues la 
palabra.

Gobierno para que las tabernas 
cerradas en domingo, mirando 
que el reglamento ordena y 
grandes beneficios que para la

estén 
á lo

á los 
clast)

obrera representa, de que en la ma
yor parte dé las poblaciones menores 
de diez mil habitantes las tabernas 
siguen abiertas en domi- go, sin que 
basten los requerimientos constantes 
de las autoridades, siendo evidente? 

To; injustificado de la excepción.

TT’ijo.vse loion
En la acreditada salchichería 

Bayo, se expenden los géneros á 
siguiente precios:

Magro de cerdo fresco, kilo á 2 
setas.

de
los

pe

Lomo de id. con chuleta, id. á 2‘50 
idem.

I Costilla y manteca fresca, id. á 175
idem.

Chicharrones prensados superiores 
á 175 idem.

c) Todos los gastos de emisión, así como i 
los de constitución de la garantía, sdrán de í 
cuenta del Municipio. i

d) La presente proposición deberá ser 
aceptada y en su caso el Ayuntamiento emi
tirá el Empréstito en el plazo máximo de cin
cuenta días, á contar desde esta fecha.

e) Aceptada en principio esta proposi
ción, se procedería seguidamente á convenir 
los detalles de ejecución.

f) Estu Sociedad, como única garantía es
pecial, exige que el pago de las anualidades 
de intereses y amortización, tenga la garan
tía personal, mancomunada y solidaria del 
vecindario de Avila, sin que á este fin, sea 
precisa la constitución de fondo de reserva.

Tratándose de un asunto de vital impor
tancia para la población, y del cual depende 
su futura prosperidad y engrandecimiento, 
es de esperar que nadie negaría su concurso,, 
pero como no se nos oculta la dificultad que 
existe para que todo el vecindario suscriba la 
garantía, y con el fin de dar todas las posibles 
acilidades, sería suficiente que garantizasen 
as Obligaciones, un mínimum de cincuenta 
vecinos, de los inscriptos en las listas de cré
dito de esta Sociedad, y de los cuales, vein
ticinco, deberán figurar como mayores con
tribuyentes.

Como queda indicado, este límite lo fija
mos para favorecer la solución del asunto, 
pero creemos que debiera hacerse extensivo 
al ma-yor número de vecinos que sea posible, 
toda vez, que esta garantía será realmente 
ilusoria, pues según se demuestra en el pro
yecto del competentísimo Ingeniero Sr. Agui
naga, indiscutible autoridad en la materia, el ■ 
negocio de luz, agua y riegos de la Vega, ha 
de ser de seguros é importantes rendimien
tos, y por tanto, Municipalizados estos ser- 

. vicios, se han de obtener recursos muy so
brados para atender al pago normal de inte
reses y amortización del Empréstito.

En la información pública abierta por la 
Comisión especial de Aguas del Excelentísi
mo Ayuntamiento, por todos los ilustrados y 
competentes señores que á ella han acudido, 
se ha señalado con rara unanimidad, la nece
sidad de que el vecindario de Avila haga al
gún sacrificio para la realización del magno 
proyecto del Sr. Aguinaga, y á la vez se ha 
convenido en la imposibilidad de recargarle 
con nuevos tributos. A este fin responde 
nuestra proposición, que sin exigir al Muni
cipio que hipoteque ni afecte de una manera 
especial sus bienes é ingresos, sin crear nue- 
vos impuestos que harían imposible la vida, y 

i sin pedir al vecindario ningún esfuerzo pecu
niario, puede resolver de una manera satis
factoria y rápida el problema más transcen
dental para Avila.

Esperamos qué esta proposición, presenta
da principalmente con el deseo de contribuir 
por nuestra parte á facilitar la realización 
del ideal que tanto interesa á este pueblo, ha 
de ser tomada en cuenta por la Corporación

Exemp. Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de Avila.
El que suscribe, en nombre propio y en 

representación de la Sociedad Bancaria que 
garantizará la operacióni que.s.ç, propone á 
continuación, comprometiéndose á tomar la 
totalidad de las obligaciones que se emitan, 
á V. E. con el debido respeto expone:

Que enterado de la necesidad que tiene 
esa población de realizar la conducción de 
aguas y otros servicios importantes, para 
los cuales trata de hacer un empréstito de 
dos y medio millones de pesetas y conocien
do el asunto de que se trata, si bien ignoran
do los detalles de los proyectos de las obras 
en cuestión, ha hecho gestiones á instancias 
de algunos señores de esa capital interesa
dos en su florecimiento, las cuales han teni
do un feliz éxito puesto que de acuerdo con 
entidades importantes de esta ciudad puede 
llegar á ofrecer al Municipio de su digna 
Presidencia la realización del empréstito y 
de las obras en que éste ha.de ser invertido, 
mediante las condiciones siguientes, que 
pueden ser reformadas en sus detalles en to
do aquello qué, sin grave perjuicio nuestro, 
pueda favorecer los intereses de esa ciudad

1 .^ El Ayuntamiento de Avila emitirá 
Obligaciones Hipotecarias al tipo del noven
ta por ciento, que serán garantizadas para 
su colocación por un Banco de priniera clase 
de la ciudad de París y á entera satisfacción 
de su Presidente y Concejales. Dichas obli
gaciones serán amortizadas en el plazo de...

2 .® Dicho empréstito se aplicará en la 
realización de los proyectos presentados á 
ese Municipio por el Ingeniero señor Aguina
ga y á...

3 .® El Ayuntamiento, en garantía de dicha 
emisión dará

(A) ' La hipoteca de. los edificios, máqui
nas y aparatos que seqn precisos para los 
servicios de los citados proyectos.

(B) La Administración de estos negocios 
durante el tiempo que se tarde en amortizar 
estas obligaciones.

(C) Las rentas é ingresos del Municipio, 
después de salvar las obligaciones del per
sonal.

(D) El Ayuntamiento constituirá un depó
sito, que será constante, en el Banco de Es
paña de 75.000 pesetas, que juntamente con 
el otro depósito de 150.000 pesetas, que más 
adelante se cita, servirá para- responder del 
pago puntual de intereses y amortización.

4.® El Ayuntamiento se compromete bajo 
su garantía á tener suscritos y firmados por 
los dueños de las casas que entre los servi
cios de agua y luz, representen contratos por 
un ingreso anual de 150.000 pesetas, en las 
cuales se dan por incluidas las que pague e 
Municipio por sus servicios.

5.^ El vecindario, con la garantía del Mu
nicipio, creará un fondo de reserva para res
ponder del pago puntual de los intereses y de 
la amortización de las Obligaciones. Este de
pósito puede ser en dinero, representando la 
suscripción completa de un año, ó bien en pa
pel amortizable 4 por 100 Interior, cuyos in
tereses se cobrarán por los interesados en 
tanto que no sean precisos para afectarlos a 
pago de las Obligaciones.

6.^ El que suscribe, en nombre propio, y 
en el de sus asociados para este negocio, se 
compromete:

A) A realizar I^ obras de los proyectos 
en la forma y plazo convenidos, salvo en el 
caso de encontrar insuficientes los presu
puestos de los mismos.

B) A llevar la administración y dirección 
de los negocios en tal forma, que cada tres 
años se vaya rebajando al vecindario el pre
cio del agua y de la luz hasta llegar, por mes 
y lámpara de diez bujías, al precio máximo 
de una peseta, y otra peseta por el agua á 
caño libre. ,

C) A dar cuantas garantías sean necesa
rias para la demostración de la seriedad de 
esta oferta.

Tengo que manifestar á V. E. y á esa dig
na Corporación Municipal, que no conocien
do los proyectos presentados á ese Munici
pio, me he visto obligado á hacer la salvedad 
establecida en la condición ^) de mis com
promisos, pero creo que ello no será obs
táculo alguno, porque la reputación del señor 
Aguinaga es garantía suficiente para creer 
que en sus proyectos no hay deficiencias.

Cabe hacer varias combinaciones para que
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A medida que lo sesión avanza va 
el público aumentando, hasta el ex
tremo de que es materialmente impo
sible entrar en el salón.

En medio de la mayor expectación 
se da lectura á las proposiciones d / 
un grupo d e banqueros francesi s 
suscrita por D. Cipriano Bernal, bajo 
la base de un empréstito con un tipo 
de emisión de un 90 por 100, la cual 
transcribimos íntegra en otro lugar 
de este número.

El Sr. Pousa ruega á la prensa la 
publique para que el pueblo la co 
conozca bien.

El señor Alcalde se adhiere á lo di
cho por el Sr. Pousa, y propone la 
tirada de 2.500 ejemplares de todas 
las que se presenten.

E! Sr. García Pérez, habla en nom
bre de la prensa local ofreciendo el 
concurso de ésta.

El Sr. Cenalnior, manifiesta su 
conformidad con que se haga la tira 
da propuesta por el Sr. La Puente.

El Sr. Paz, dice que basta con la 
publicidad que dé la prensa, añadien 
do que en tan importantísimo y vital 
asunto no se tome acuerdo en con
creto, hasta que el pueblo se entere 
bien y sea él el que resuelva en ple
biscito.

El Sr. Pousa, dice que no quiere 
engañar al pueblo, y que no ve fac 
tibies las condiciones que al Munici 
pió se proponen.

El Sr. Magdalena, ruega dé las 
gracias el Ayuntamiento á los seño 
res que acudieron á emitir su opinión 
en la información pública abierta 
por la Comisión de Aguas, y le con
testa el Sr. La Puente diciendo que 
constará así en el acta..

Luego se lee la proposición pre
sentada por la razón social «Suceso 
res de A. Jimé -ez» banqueros de esta 
plaza, los que se comprometen tam
bién á facilitar los 2.500.000 pesetas, 
en firme, bajo el tipo de un 90 por 
100 en obligaciones amórtizables en 
50 años, sin más garantía que la per
sonal de 50 vecinos, por lo menos, de 
los mayores contribuyentes, la que 
así mismo insertamos íntegra.

ElSr . Nieto, manifiesta que ya te
nemos aguas, toda vez que esta últi
ma proposición encaja perfectamente 
en la moción presentada por él.

Ambas proposiciones son tomadas 
en consideración, y pasan á la Comi
sión con el carácter de urgentes.

A continuación, se da cuenta de 
una moción presentada por el señor 
de Diego, enla que fijándose en la 
condición primera del contrato que 
el Ayuntamiento tiene hecho con la 
Compañía General Abulense, el Mu 
nicipio tiene derecho á quedarse con 
aquella en propiedad mediante la ta
sación pericial, y como no faltan más 
que cinco años, para llegar á ésto, 
propone se lleve á la práctica, hacien 
do cálculos de lo que importaría, que 
asciende según él á unas 800.000 pe
setas.

También se pide dicha moción, se 
hagan las gestiones necesarias para 
que se entregue al Ayuntamiento la 
parte que de los bienes del Asocio le 
corresponden.

El Sr. Paz se congratula del giro 
que va tomando este asunto de las 
aguas, y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levanta la sesión á las 
ocho y cuarto de la noche.

TRIBUNALES
Juicios oralas,

Hoy ha tenido que ser suspendida 
otra vista, por no comparecer el le
sionado y algunos testigos por causa 
del tiempo.

Se ha visto otra y en tila el aboga
do Fiscal sustituto señor Sánchez 
Monje, ha sostenido la acusación, que 
pesaba sobre Félix del Pilar, consi
derándole como autor de un delito 
do lesiones menos graves, sin cir
cunstancias, y solicitando se le im
pusiera la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, accesorias, eos 
tas é indemnización de cuarenta y 

Î tantas pesetas al perjudicado.

en un plazo relativamente corto el Municipio 
y el vecindario tengan casi de balde los ser
vicios de agua y de luz en plazo muy corto, 
y por eso no detallo la forma hasta Que sea 
llegado el momento de exponerla personal
mente.

Esperando que mi proposición tendrá bue
na acogida, termino rogando á Dios guarde 
su vida muchos años.

París 30 de Enero de 1909.—Cipriano Ber
nal.

CARTAABÏERTA
A mi respetable y buen amigo D . San

tiago Magdaleno, Concesionario de la 
Red telefónica.
Llega hasta mí el rumor de haberse 

por alguien iutarpretario en cierto 
sentido qu3 no es lícito conceder: 
ni al cual puedo allanarme por la 
poderosísima razón de que no estu
vo en mi ánimo, ni en mis palabras, 
dar margen al menor torcido -.examen 
suyo—el comunicado que anoche 
vió la luz en este Diario rectificando 
la errónea información publicada 
por Heraldo Mercantil al dar noticia 
de las causas que originaros la inte
rrupción del aJumbrado eléctrico du
rante la pasaoa noche del día 8.

Y por si tales rumores hubieran 
podido llegar á Ud. lastimando sus
ceptibilidades que deseo apresurar
me á hacer desaparecer, diríjole la 
presente, no para sincerarme de jui 
cios agenos—¡quién pone puertas al 
campo!—ni tampoco para intentar 
desvirtuar ante Ud. el efecto de. se
mejantes apreciaciones — pues me 
constan su recto y cabal criterio—, 
sinó para Oponer un obstáculo firme 
á que tales habladurias puedan lle
gar á tomar cuerpo en la opinión, en 
esta enredadora parte del sentir po
pular que parece estar siempre com
placiéndose en suscitar quimeras eno
josas.

En tal sentido, me satisface dirigir
me á Ud. para hacer constar que los 
términos en que mi cOmuriicado va 
concebido, en manera alguna—y de 
ello protesto con todas mis ener
gías—p u e d e' envolver agravio de 
ninguna especie para el concesio
nario de la Red telefónica. ¡Ni cómo 
sospechar tal cosa, cuando por cons
tarme, de ciencia cierta, el esmero y 
escrupulosidad por Ud. desplegados 
para cumplir cuantos preceptos re 
glamentarios le incumben, hube de 
expresar terminantemente, de modo 
claro y preciso, que «el desprendi
miento de los hilos telefónicos no 
puede achacarse á insuficiencias ni 
defectos del tendido ó instalación, si 
no á ser materialmente imposible pre
caverse contra tan bruscas sacudidas 
de los elementos?»

Algo omití en mi comunicado (omi
sión que merece disculpa por la pre
mura con que me vi obligado á re 
dactarle) que deseo ahora hacer cons
tar; y es que la caída de hilos telefó 
nicos sobre los cables conductores de 
energía eléctrica, rarísima vez podrá 
ofrecer peligro para las personas, 
pues harto sabido es que el contacto 
de unos y otros, determina instantá
neamente la fusión del hilo telefóni 
co y, con su rotura, la imposibilidad 
de ocasionar el menor daño. Sirva 
esto, en lo sucesivo, de advertencia 
para los alarmistas.

Y las líneas precedentes, como tes
timonio de la consideración y afecto 
que sabe ’e profesa su buen amigo, 
seguro servidor q. 1. b. 1. m-,

Fernando Cid.

En el ByunianiieniD
La sesión de ayer

Empieza algo después de las seis y 
media, presidiendo el Alcalde señor 
La Puente. Asisten los Concejales 
Sres. Magdalena, Oenalmor, Paz, Or 
toga. García Pérez, De Diego, Merino, 
Nieto, Sánchez Pousa y Gil.

Concurre también numeroso y es
cogido público, el que espera impa
ciente á que el acto de principio.

Se lee el acta de la sesión anterior, 
y es aprobada, pasándose luego al 
orden del día que carece de interés.

La defensa del procesado á cargo 
del letrado Sr. Fournier, en hábil iri 
forme sostuvo, que en favor de su 
patrocinado, concurría la circunstan 
cia eximente de legítima defensa y 
caso de que la Sala no la estimase, 
qué el procesado había ejecutado los 
hechos en estado de embriaguez.

Después de los informes y pregun 
tado el Félix, si tenía algo más que 
alegar, en vista de su contestación en 
sentido negativo, quedó concluso 
el juicio y tn espera de sentencia.

SEÑALAMIENTOS

Día 12.—Vista de dos causas por con
trabando, contra Pedro Blázquez é Ilde
fonso Blázquez.

Abogado de la primera Sr. Hernández 
(D. Emilio), Procurador, Sr. Resina.

Abogado de la segunda, Sr. Fournier, 
Procurador, Sr. Madejón. ■

Liedo. Calandria.

Registro oivil.—Día 10.—Nacimientos. 
Apolonia Rodríguez Gutiérrez y Pilar 
Nañez Muúóz.

Defunciones. Blasa Hernández Terrón.
No hubo matrimonios.
Matadero publicoí—Día 10. Se dego

llaron 7 cerdos, 50 lanares, una ternera y 
un toro.

Recaudado por consumos 564*51 pts.

ir@^MSi^5
Debido á la amabilidad de nuestro 

querido amigo el ilustrado Secretario 
dé la Junta de Instrucción pública, 
D. Antonino Fernández,hemos tenido 
ocasión de leer la Memoria d e la 
Fiesta Escolar celebrada en Bilbao 
los días 19 y 23 del pasado mes de 
Septiembre, admirando e n ella las 
hermosas fotografías de dicha fiesta, 
la que según hemos podido apreciar 
ha sido una de las más brillantes y 
completas de cuantas se han orga
nizado en España.

A causa de! mal estado de las ace
ras, por la intensa helada que anoche 
se sintió en nuestra población, el dig
no Alcalde Sr. Lapuente, dispuso el 
que 30 cubriesen éstas con una capa 
de arcilla, medida tomada muy de 
mañana y que ha facilitado grande 
mente el tránsito por las calles.

Unimos nuestro aplauso, á los que 
con tal motivo ha prodigado el pue
blo á nuestra primera autoridad lo
cal.

La Comisaría general de Seguros 
ha abierto un concurso para proveer 
cuatro plazas de inspectores, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Los aspirantes deberán presentar I 
sus instancias, antes del 1.* de Marzo I 
próximo, en las oficinas de la Inspec- I 
ción general de Seguros (Velázquez, I 
29 Madrid). I

Se anuncia para el próximo otoño I 
la celebración en Madrid de una I 
Asamblea de productores de espartos, I 
con el fin de estudiar la crisis por I 
que actualmente atraviesa en España | 
este producto, sumamente despre- I 
ciado por causas diversas. I

Por la Administración de Hacienda 
de esta provincia se ha dispuesto que 
las admin straciones de consumos ó 
en su defecto los Alcaldes ó rematan
tes de la renta, están obligados á re- ¡ 
mitir mensualmente relación de las 
expediciones de alcohol introduci
das, acompañadas de las guías ó ven
dis con que circularon por caminos 
ordinarios.

COQUELUCHE
Catarro y tos de los niños se cura 

rápida y radicalmente con el Antica 
tarral Roselló, venta farmacias y 
Droguerías.

Los^trenes expreso y correos nú 
meros 1 y 12, respectivamente, llega
ron anoche á esta ciudad, con 36 mi- 

, ñutos de retraso el primero y 42 idem 
el segundo.

El Instituto de Reformas Sociales 
ha aprobado el reglamento para el 
funcionamiento de las casas de prés 
tamos y ha propuesto al ministerio do 
la Gobernación que por este centro 
se determine la cuantía del interés 
en los préstamos.

- ■ -«a« ■• «M----------

Bajo la presidencia del Emmo. Car 
denal Arzobispo de Burgos ha cele
brado su primera sesión la Comisión 
encargada de proponer á Su Santi
dad la reforma del Concordato.

Constituyen la Comisión dicho pur
purado, los exmiuistros de la Coro
na señores Conde de Tejada de Val- 
dosera y Bugallal, el decano del Tri
bunal de la Rota y el señor Obispo 
de Sión.

En la expresada reunión acorda
ron pedir varios datos, antecedentes 
y noticias, y mientras se acopian el 
señor Cardenal esperará en Burgos, 
á donde llegó en el rápido de las cin
co del sábado, el momento oportuno 
de celebrar la segunda sesión.

Ha sido declarada vedada de caza 
la dehesa de «Monte Pinar» sita en 
término municipal de Muñogalin- 
do, propiedad de Doña Rafaela Mo
rera.

Los enfermos del tubo digestivo 
pueden usar, á la vez que el bicarbo
nato de sosa y aguas minerales alca
linas, el Elixir Estomacal de Saiz de 
Carlos, pues son compatibles.

La Dirección general de Obras pú
blicas ha dado á la estapipa un nota
ble Mapa de los ferrocarriles de Es 
paña, en el cual están comprendidos 
los ya construidos y los del plan de 
secundarios y estratégicos.

El Mapa va encerrado en una ele
gante cartera, imitando piel, con las 
inscripciones doradas.

,. .as*—----
Estimando la Dirección general de 

Agricultura que es de gran interés 
para aquel Centro conocer con exac 

1 titud las ferias y mercados que se ce 
lebran en España, así como la impor
tancia y los productos principales so 
bre que recaen las transacciones, ha 
enviado á las Jefaturas de Fomento 
de la Península un cuestionario, cuya 
detallada contestición interesa.

En consideración á los meritorios 
trabajos llevados á cabo en bien de 
la escritura pública por el Jefe de 
Negociado de S.’^ Clase del Cuerpo de 
Administración civil, el ilustrado Se
cretario del Gobierno de esta pro 
vincia D. Enrique Mhartin Guix, en 
su notable obra titulada «Los signos 
de la escritura en las prácticas buro
cráticas, profesionales y literarias», 
ha sido propuesto al ministerio de 
Estado para que se le conceda la 
Cruz sencilla de la Orden de Isabel 
la Católica, libre de gastos. 

Felicitamos á nuestro respetable 
amigo el Sr. Mhartin Guix, por tan 
honrosa como merecida distinción.

- Í \, V. ^' •* -

Positivos regalos en oro, plata 
artículos de fantasía y otra infinidad 
de objetos de capricho.

Joyería y Platería KAISER 
Alcázar 6'

¡ Bombillas Osrron á 55 céntimos.

Para evitar discusiones prematu
ras, el gobierno ha acordado no pu
blicar el libro redactado por el mi- 

I nistro de Marina acerca de la escua 
I dra hasta que se haga la adjudicación 
I lie ésta.

I La suma de los donativos que se 
I dirigen al Papa con destino á las víc- 
1 timas de los terremotos de Italia as- 
I ciende á más de tres millones de 
I liras.
1 Todavía no se han recibido las 
I cantidades de muchas diócesis y Pre- 
I lados.

En total, se cree que el Papa entre
gará para los damnificados más de 
seis millones.

En breve publicará el Sr. Atarás un

ibro conteniendo la historia de Sara- 
sate, los conciertos y actos artísticos 
más notables y muchos detalles des
conocidos de la vida del insigne vio- 
inista.

La subasta para la construcción de 
délas obras del trozo 1.® de la ca
rretera de Plasencia al Barco de Avi- 
a, ha sido adjudicada definitivamen 

te á D. Bernardino Fernández Bobo, 
el cual se compromete á ejecutar di
chas obras en el plazo de tres años, 
por la cantidad de 169.900 pesetas.

Han sido denunciados ante la auto
ridad correspondiente, los vecinos de 
Piedrahita Marcelino Mayoral, Hila
rio del Rincón, y Donato Alonso, por 
corta y extracción de diez robles en 
un prado llamado Matalobos del tér
mino de Navaescurial.

Por sorprenderle con una escopeta, 
careciendo de licencia para usarla, 
ha sido denunciado ante el Juzgado 
municipal de Candeleda, el vecino de 
dicha villa Elias Núñez Morcuende.

Para su provisión en interinidad, 
se anuncia la vacante de la Escuela 
pública de ambos sexos de Oisla.

So vroixclo
Un huerto, en la calle de Oobaleda.
Razón, Ricardo García, vecino de 

El Fresno.
-------~«Sfr tó (0!»------  -

Hemos tenido el gusto de saludar 
es ésta á Don Ambrosio Gomez, cura 
ecónomo de la villa de Mombeltrán.

Sugún informes de la Prensa pro
fesional, los planes del señor Gonzá
lez Besada para el próximo Presu
puesto son extensos.

Trátase dé la contribución territo
rial que, al parecer se convierte en 
contribución de cuota; del impuesto 
de utilidades, que se tiende á estable 
cor como base de la contribución in
dustrial de todos los ciudadanos; del 
de derechos reales, cuyo carácter 
progresivo se acentúa, y del de Con
sumos.

También pretende el señor Gonzá
lez Besada dotar el presupuesto de 
recursos extraordinarios par.a Obras 
públicas, tomando por base la reco
gida de Deuda que ha de hacerse 
con los sobrantes, y en cumplimien
to de una disposición del año 82..

Pasado mañana 13 se cumple el 
primer aniversario del fallecimiento 
del qne fué nuestro particular y muy 
querido amigo D, Vicente Godino y 
Rodríguez (q. e. p. d.)

Con este motivo todas las misas 
que hasta las diez de dicho día se ce
lebren en la Iglesia parroquial de 
San Juan Bautista se aplicarán en su
fragio del alma de dicho señor.

También se celebrará en la Capilla 
de la Casa de Misericordia un solem
ne funeral por el eterno descanso del 
mismo, que tan digno y celoso miem
bro fué de su Junta directiva.

Reiteramos á la viuda ó hijos del 
finado nuestro sentido pésame y ro - 
gamos á nuestros lectores se sirvan 
tenerle presente en sus oraciones.

En la tarde de hoy ha fallecido en 
esta ciudad, el antiguo funcionario 
de la Tesorería de Hacienda, D. An
drés Jiménez Lozano.

A su viuda y demás familia envia
mos nuestro sentido pósame.

Al pasar por la travesía que de la 
Plaza de Santa Catalina, conduce á la 
calle de Tallistas, tuvo la desgracia 
de caerse la madre política de nues
tro estimado amigo D. Francisco Ro
dríguez, sufriendo la fractura com
pleta de la tibia de la pierna derecha.

Fué conducida á su domicilio por 
algunas personas que presenciaron 
el accidente.

Hacemos votos por el pronto y 
total restablecimiento de dicha se
ñora.

SGCB2023
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demuestra el llevar pagado por re
denciones de mozos la cuantiosa su
ma de 17 millones 383.500 pesetas.

Para contratar y más detalles diri- 
janst' á la Dirección del Centro ó á 
los representantes Sres. Cena!mor y 
Alvarez, Agentes de negocios.— Ca
balleros 14 Avila.

DEL

LAS

CORREO
INTERIOR

CORTES
Madrid 11«

En el Senado
Empieza la sesión á loa cuatro me

tro menos cuarto. Presido el genera’ 
Azcárraga, hallándose en el banco 
azul el ministro de Fomento. I

El Sr. R i ñero formula dos ruegos, 
pidiendo unos datos.

En el orden del dia se pone á dis
cusión la totalidad del proyecto del 
ferrocarril Noguera-Pallaresa, siendo 
aprobado, votándose definitivamente 
varios proyectos de carreteras, con
tinuando luego el debate de Admi 
nistración local y después el de la 
salud de la corte.

En el Congreso
Preside el Sr. Dato, asistiendo loS 

señores Maura, La Cierva, Rodriguez 
San Pedro y Figueroa.

Los Sres, Feliu, Señante, Urzaiz, 
Romero, Francos RodríguezySoriano 
formulan ruegos y preguntas, tratan
do el Sr. Gómez de los Ríos, del caso 
del Sr. Lerroux.

Continúa el debate de las manco
munidades regionales, pasando la cá
mara á reunirse en secciones.

Inauguración
Ayer se inauguró con las solemni

dades de rúbrica el Sínodo diocesano 
en esta corte.

■- yq 
■ íi’j

Salida
Esta hoche á las siete saldrá Su 

Majestad el Rey D. Alfonso para Ba 
dajoz, siguiendo desde allí en auto
móvil para Villavioiosa de Portugal, 
en donde celebrará una entrevista 
con el Rey lusitano.

Acompañan á nuestro Monarca, e1 
marqués de la Torrecilla y el general 
del Río.
Desde Barcelona.—Conferen

cias

El Sr. Maura, pronunció su acos
tumbrado discurso, haciendo el resu 
men de los asuntos políticos de la úl
tima quincena.

Trátase entre otras cosas del ho 
rroroso incendio, ocurrido ay; r en la 
Universidad del Escorial, mostrando 
el Rey el gran sentimiento que le ha 
causado, y acordando se reanudt-n 
las clases el próximo sábado.
Oonfírmación ds na a noticia i
El ministro de la Guerra ha confir

mado á los periodistas, todo lo rela
tivo, al rumor recientemente circula 
do respecto á la agresión sufrida por 
un centinela, en Oabo de Agua, aña I 
diendo que se le habían curado las 
heridas, en el hospital de Ohafarinas, 
y que al moro agresor, se le habia 
expulsado de la kábila y confiscado 
sus bienes.

Humor desmentido
El Sr. Primo de Rivera, ha negado 

1 terminantemente, que en el próximo 
mes de Marzo piensen S. M. el Rey 
ir á Málaga, á revistar la expedición 
militar que saldrá de dicho puerto en 
dirección á Melilla.
El ministro de la Gobernación

El Sr. La Cierva no ha asistido al 
consejo en Palacio, por tener á uno 

I de sus hijos enfermo de sarampión.
El viaje del Rey á Portugal

I El ministro de Estado ha reiterado 
I hoy á los periodistas, que el viaje 
I de S. M. á Portugal, tendrá un carac- 
I ter completamente privado.
I De los Estados Unidos
I Noticias recibidas de Washington, 
I comunican que las Cámaras hau rati- 
1 ficado la elección, en virtud de la 
I cual, resultó candidato triunfante pa

ra la Presidencia Mister Taft, y para
I la Vicepresidencia M. Sherman.
I Una catástrofe

lüBTandi (Qnadala|ara),Sl Tebrero 1908. 
‘‘Durante mucho tiempo estuve 
padeciendo una toa de mala ín
dole que me impedía respirar 
libremente y además mis 

digestiones 
eran difiefles y mi apetito nulo. 
Me volví pálido y delgado hasta 
la demacración. La Emulsión 
SCOTT me libró de todos mis 
males. Los órganos de la diges
tión recuperaron su vitalidad, 
gané en peso y fu erra y antes de 
terminar la primera botella de 
Emulsión SCOTT me vi libre

© de la tos.” Mañano San Miguél.

0

Î®

®

®
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dirige en Guadalajara D. Antonio I 
Boixareu, ni ha inscrito ni cumplido, i 
ios formalismos de ey, es una ase- ! 
veracíón completamente inexacta y i 
que dará lugar á la correspondientri . 
reclamación Judicial ante los Tribu
nal's y que (üitr.^ña gravísima -cusa- 
ción á la Comisaría Regia de Seguros, 
que siempre cela en el cumplimiento 
de sus deberes, no había de consentir 
funcionara tan acreditado '.tOentro», 
de no ajustarse á los preceptos de la 
Ley.

Gomo nos consta que el depósito 
exigido por ésta, constituye íntima y 
pobrísima garantí 1 á los riesgos fu- i 
turos, sin pregonar á los cuatro vien- j 
tos el ofreci.io por el Sr. Boixareu y ( 
que está á disposición del Sr. Minis- ’ 
tro de Fomento, aparte de la cuantía 
de Dicho depósito, nos obligamos con 
nuestros c lentes, á completar hasta 
los seis mil reales de la redención 
mil quinientas pesetas que en efecti
vo metálico quedarán depositadas en 
el Banco de España, para pasar á ser 
propiedad del Centro ó del asegura
do, según sea favorable ó adversa la 
suerte, del quinto.

Esta constituye la suprema garan
tía y en tal forma, con dichas seguri
dades, hace D. Antonio Boixareu, 
cuantos contratos se le propongan.

Representantes en Avila, Oenalmor 
Alvarez, Caballeros, 11-

celona, floreció esta indita virgen, que 
educada con esmero practicó con grado 
heróico todas las virtudes y sobre todo 
su firmeza en la Fe. Discutió con los sa
télites del tirano, sufrió con invicta pa
ciencia crueles azotam entos y malos tra
tos, y al cabo fué crucificada desnuda, en 
un monte alejado de la población, par^ 
mayor vergüenza y para que fuese devo 
rada de las fieras, mas el Señor hizo que 
copiosa nevada la sirviese de vestido y 
de defensa. Murió por Cristo en 12 de Fe
brero del año 303 á 3 j4, siendo desde lue- 
0’0 venerada y después deejarada Patro
na muy principal de. Principado de Ca
taluña. o JSon además Santos D imiano Soldado 
Mr., Antonio y Gaudencio 00. y CC.

CULTOS
En la S. I. C. las Horas y misa y por la 

tarde el coro.En las Reparadoras se expondrá el 
Santísimo á las siete, luego la misa y á 
las cinco la Reserva. _

En Santo Tomás y la Soterrana el Ro
sario según costumbre.

Visita de la Corte de María Nu stra 
Señora del ilar en la capilla de San Se
gundo de la Catedral.

El oficio divino y misa son de Santa 
Eulalia con rito doble y color encarnauo^

^1

i

Este señor no se cui’ó de Bus males 
hasta que acudió á la Emulsión 
SCOTT. Podia haber estado pro
bando durante muchos años otras 
emulsiones sin conseguir resultado 
porque nunca están hechas las 
otras emulsiones con los ingredien- 
¿es activos y curativos manufactu
rados por el procedimiento sin rival 
de BCOTT, mientras que la de 
SCOTT lo está siempre. Esta es la 
única explicación del porqué de la 
cura del Sr. San Miguél, que podéis 
aplicaros á vós si os procurais ‘‘el 
pescador con el pescado” en cada 
paquete.

Emulsión

®.

SgCClON RELIGIOSA
SANTORAL

Dia 12—Viernes.
Santa Eulalia V. y Mr. En el tiempo 

del cruel Daciano y en la ciudad de Bar-

PERDIDA
En el trayecto que media desde 

el Banco de España á la calle de San 
Millán por la travesía del pasadizo de 
Revenga, se ha extraviado una carte
ra conteniendo valores y documen
tos de interés.

Se suplica encarecidamente a la 
persona que la hubiere encontrado 
la entregue en el piso tercero de la 
casa número 2 de la calle de San Mi
llán. ______________________  

AVILA.—Tipografía de Sucesores de A. Jiménez

El lunes próximo dará principio 
un curso de veinte conferencias, en 
lasque el doctor italiano Gambara, 
disertará sobre psicología y antropo 
logia criminal.

Incendio en el Escorial
Tclegrafian de El Escorial dando 

cuenta del incendio que ha destruido 
á la Universidad Agustina allí esta
blecida.

El edificio que ocupaba ha queda
do destruido, distinguiéndose en los 
trabajos de extinción del siniestro, en 
primer lugar, el administrador del 
Real Patrimonio D Gonzalo Mirtín, 
y después los señores Serrano y Fa‘ 
bió. Alcalde y Juez, respectivamente 
así como también los alumnos de la 
Escuela de Montes y los bomberos.

DEL EXTRANJERO
Nuevo gabinete

Viena 10.

El nuevo Gobierno ha quedado re
constituido en la siguiente forma: 
Presidencia, M. Bíernerlh; Interior, 
M. Haezth; Hacienda, M. Bihúski; De
fensa nacional, M. Georgi.

Reos guillotinados
Paris 10.

En Albi han sido guillotinados es
ta mañana los reos Simorre y Besse.

No hubo incidentes.
Dos Reyes Ingleses

Berlín 10.

Los soberanos ingleses han sido 
obsequiados con un almuerzo, en la 
Embajada de su nación.

Dicen de Palma, que en las inme- I 
diaciones de Loggia, sa ha hundido I 
una casa, pereciendo entre los escom I 
bros, ocho personas. I

Horroroso incendio
Comunican de Roma, que en Lobe

ro, ha estallado un horroroso incen
dio, que está reduciendo á cenizas, 
los astilleros de la Sociedad de nave
gación del Lago, y que no pudiendo । 
combatir 1 os efectos del mismo, se 
cree que quedarán completamente 
destruidos, así como los buques y 
vagones en construcción.

Menelik enfermo
Se asegura que la enfermedad de 

Menelik, carece de la importancia que 
en los primeros momentos se la ha 

1 dado.
Do de San Juan de Dios

Esta tarde se ha reproducido el 
motín, promovido por los enfermos 
del hospital de San Juan de Dios, 
teniendo necesidad, el gobernador 

I señor marqués de Vadillo de volver 
á dicho establecimiento, para ver la 

I manera de resolver el conflicto.
I Firma regia

S. M. terminado el consejo firmó 
I varios decretos.

Uno de la Presidencia, resolviendo 
I competencias.
I Otros de Fomento haciendo nom- 
I bramientos de personal en el cuerpo 
I de Ingenieros civiles.

Otro de Gracia y Justicia eonce- 
I diendo el título de Conde del Rincón 

á favor de Doña María Maz irredo.

(>

(@

WÛRIÛ QUIR'DRGICO DEL DR, llÂDRiZO

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, se naiía en e 
de su índole.

diente de la operación j x
Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día más 
brillantes, que en él se obtienen.

centro colocado á la cabeza de los demás-----
En él se trata todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la 

práctica de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento 
puedan disfrutar las diferen.cs clases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo los tipos siguientes. .

A rn^rr?, 20 pesetas; S^^M«<^«, 10 pesetas; Tercera, 5 pesetas dianas, indepen-

Ui>a muestra gratis 
será enviada por D. 
Carlos Marés. calle de 
Val. ucia 333, Barcelo
na, à iodos los que 
inunden 75 cent, en 
sellos de correo, para 
el íranqiK-o. En todas 
las droguerías y far

macias.

; Oi.iéiigase siempre la 
rJiiiiMon con esta 
Innrca -El Pescador”, ,,

iiiieii’ Û SCOl 1 i

COTIZACION OFICIAL DE HOY
Madrid 11 (17*00).

1 Prece-
. dente,Fondos públicos । ___

Interior 4 por 100 con* 
tado.......................  

Idem Id. fin de mes ..
85
85

Amortizable 5 por 100. 102
Acciones

Banco deEspaña.......
Oompañí a Arrendata' 

ria de Tabacos......
Resineras.. ................

Cambios
Francos........................
Libras esterlinas.........

París
4 por 100 exterior...

442

395
96

111
28

97

Hoy

85
27 ¡ 85
40102

00

11
00

442

395
96

25
00

25

111
28

27

10
22
60

00

50
00

30
01

25

Presse Nouvelle.

Diario Astronómico y Meteorológico
Dia 11 de Febrero

A las 9.
Barómetro=660‘0 
Temperatura—1‘0 
Gielo=Nuboso.
Vientó=NO. N.

A las 16.
Barómetro=659‘0 
Temperatura—2‘0 
Cielo=Cubierto. 
Viento=NO.

nota En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un indi i vi dúo y 
'''urconsÍltaa se^árigTrán’írDirector, que las contestará inmediatamente, siu exigir Ko 

oorarioB por estas ni por cuantos antecedentes se pidan.

i
M

Madrid 11.
Consejo en Palacio

Esta mañana se ha celebrado en 
Palacio, consejo de ministros.

Quinta de 1909
Centro de redenciones militares á 

cargo dedoii Antonio Boixareude 
I Guadalajara, fundado el año 1880, al 

amparo de toda legalidad y sometido 
á la resolución del ministro de Fo
mento por la nueva Ley de Seguros.

Por*825 pesetas en un plazo y 850 
en dos, pueden redimirse los mozos 
que antes del sorteo se suscriban en 
este Centro, el más antiguo y acredi
tado de cuantos se dedican á estas 
operaciones y el que más segurida
des ofrece á sus contratados cual lo

Temperatura máxima á la sombra=3‘0
Idem mínima=—3‘0
Irradiación solar=27‘0
Idem nocturna=—LO
Temperatura en el vacío y á 2 metros de 

suelo.=46 0.
Velocidad del viento en las últimas vein
ticuatro lioraS.=B70^0 kilómetros.
Evaporación en las id. id.=0*0 m. m.
Agua recogida en el pluviómetro.=0‘0.

l>e <Muadala|ara

DP' grnnint&TéspcíTCí losç[iiii'itosd& 1909
La noticia que inserta cierta Socie

dad domiciliada en Sevilla, afirmando 
que el Centro para la redención del 
Servicio Militar^que desde el año 1880

•U

í&

sí
i? A

LA PREVISION ANDALUZA
Sociedad anónima de crédito y seguros

Capital.......................   • • • 1000.000 de pesetas
Capital desembolsado . . . 225.000 »

Legalmente constituida por escritura pública ante el 
Notario del ilustre colegio de Sevilla D. Félix Sánchez 
Blanco y Sánchez inscrita en el Registro Mercantil de 
Sevilla y el Archivo de Sociedades Anónimas de la 
Cámara Oficial de Comercio de Madrid.

DOMICILIO SOCIAL. a-x'£ï,Arixxa ©O Sevillsx
Esta Sociedad tiene constituido el depósito que exije la ley de se

guros de 14 de Mayo último para garantía de sus asegurados.
QUINTA DE 1909

próxima la fecha del sorteo recomendamos á los 
padres de familia interesados en dicha quinta, las ope
raciones que efectúa esta Sociedad antes del sorteo. 
Por 800 pesetas sin más gastos ni desembolsos

Por dicha cantidad se adquiere el derecho á la re
dención del servicio militar durante los doce años de 
responsabilidad, ó á la entrega de 1500 pesetas impor
te de la misma

Operaciones en 2, 3 y 4 plazos.
II

D. Faustino Jiménez y Jiménez-
Calle de Martín Carramolino 18, pral

SGCB2023
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No se molesten en buscar otra casa que reuna más surtido en toda clase de prendas á medida para todos los gustos y posicio
nes á precios con pequeñas utilidades; pues valen más muchos pocos que pocos muchos Hay de todo lo que se necesita paia 
vestir elegante en Trajes. Gabanea, Qhaquetones,.Pellizas^pantalones y prendas sueltas, Sotanas, Dulletas y Manteos etc., et- 

étera todo en la conocidísima y acreditada Gasa de J.. Qapcía Encinap Áú GñPglGflO, Tomas PéBez 5, Avila.
ixixios y iriüsis,

Frente por frente á la redacción de El DIARIO DE AVILA —Planta baja y entresuéló. 
Venta extraordinaria de paños por metros por esceso de existencias.

EN AVILA

QK\:s

MáqüiDas SINGER Y W3EIÉEI4ÈR & WILSON para coser
^Exclusivas de |la .COMPAÑIA glííGSR OS MAQUINAS PARA COSfiR

Todos los modelos á pesetas 2‘50 semanales.—Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis,

San eg-undo, 13

Máauina nara toda industria en au© se emplee lacostura.—Se ruega al público visite nuestros Establecimientos para 
examinaras bordádos de todos estilos: encajes, realce, matices punto yáinica. etc., ejecutados con la máquina 
Doméstica bobina central, la misma que se emplea universalmente para lás familias en las labores de ropa blanca 
prendas de vestir y otras similares. , . . , ,

Establecimientos en todas las princivales poblaciones de España.

bibiñieiiti)
EN ÁVILA

San Seg*undo, 13

BU

MOTOR A GAS
Motor nuevo completó, con 

sus gasógenos de 20 caballos 
procedente de exposición dispo
nible «Maquinaria» .

Calle Barquillo 28, Madrid. cas
LA UNIVERSAL

Gran Sastrería de Militar y Paisano
DE

Eugenio Martín Gil
^.—Reyes Caiólieos—4.

Gran surtido en géneros de 
pañería para trajes de caballero 
de las mejores fábricas del reino
desde 35 pesetas á 140.

Gabanes, capas y 
confección esmerada y 
des para el pago

Confección de trajes

pellizas 
facilida-

y abri-
gos de señora

Hábitos talares y uniformes 
militares.

Todo más barato que ninguna 
casa de la capital y 25 por 100 
que las de Madrid.

NO CONFUNDIRSE
.^.—R eyes C a í ó ¿ i e o s.—4

Eugenio Martín

I® 
á® ¿«ei
W

S’^

GRAN Zapatería y sombrerería
MAMC^LIAHO SILVA

Saaiesra, 10. Precio fijo-—Avila
Esta casa acaba de recibir de las fábricas más importantes, un hermo

so surtido para la estación de invierno tanto en el ramo de zapatería 
como en sombreros y gorras, siempi e las últimas novedades.

Especialidad en gorras de uniforme, botas para militar y calzado de 
paño de suela pura.

Abono de 3 por lOO al contado en billetes—Union juntamente con 
varias casas de esta plaza.

^iSS

w

fe

¡ Preparación la máscronal para curar 
lá tuberculosis, bronquios catarros cró
nicos, infecciones gripales^ enfermedades 
epnsuntivas, inapetencia, debilidad gene» 
ral, postración nerviosa, neurastenia 
enfermedades mentales , caries, ra
quitismo, escrofolismo etc. FRASCO 
2^50 pesetas. DEPÓSITO: Farmacia del 

Î Ur- Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. 
I En Avila, D. Santos Crespo., Sap Segundo, 
i 81 Dr. La Puente, A'cázar, 6, Sres. Gue

rras y Madrigal, San Segundó, 8 y en la 
diroguería-perfumería de Fuentetaja Y 
Compañía. En Arévalo; Farmacia M ■ 
Blasco En' Muñana: Farmacia E. Fruto 
En yillatoro, J. Garrión.

FÁBRICA DE CHOCOLATES
DK 1

A. CRUCES
W aSe elaboran de todas clases y precios, haciéndose ta- 
treas de encardo. Se admiten corresponsales para la ven

ta en las cabezas de partido y pueblos importantes de la
provincia. ,

I Fábrica: Plaza de San Andrés núm,. 5., 
Oficinas: Establecimiento de ^años Scmtiustc.

Gasógeno DEUTZ para Gas pobre

GAS POBRE

driíl

Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 
de sulfuradas-sódicas, las de los baños y sulfuradas-sódicas, 
variedad bicarbonatada, las de la acreditada Fuente del Esté' 

mago.

Unica
casa constructora ^<*

¿«^ ^ ' 6® «i ^'^6®'^ 4

Rgaas minerales de Galzadilia de! Campo

SIN CALDERA Y SIN GASOMETRO 
GASTOS OE COMBUSTIBLE-

3 á 3 céntimos por caballo horu. “ 
la fuerza motriz mas económica 

, y mcjs sencilla de la actualidad.

Las del Balneario están indicadas, principalmeníCj en e! Reumatisn'io nervioso, ar । 
ticular y ñbroso. Enfermedades áe la piel, Sífilis secundaria y terciaria, Aparato 
respiratorio y Escrofulismo.

Fuente de i Estómago.—Unica en España, sulíurosa-sódica, que goza de la cuali
dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clasp, de dispepsias^ gastralgias, 
pirosis, úlcera gástrica, enfermedades hepáticafc de 1qí> riñones, aparato i L.spirator.u 
y escrofulismo, siendo su especiahzación márc^dEtma en las afecciones ciel apiarato 
digestivo. Se expende embotellada en la? principales farmacias; haciéndose pedidoi; ‘ 
a; Administrador del Balneario á quien sv. dirigirá toda la correspondencia.

Fonda, esmerado servicio, precios económicos, habitaciones espaciosas é iúgiéu 
cas. hermosos salones de recreo. .■

Temporada oficia! de í.^ de-Junio á 3'-^ de Septiembre.
r í'irbp maca al Balneario.

Ágencia Oiiivef'sal
Sí»

ANULOSOS 
ftara toáoa loe js^riádioaa As 

España, Europa y AmérSça 
la* de Espada — Füiadada en 1872

— -- T—-----

BÁ8M0T0fí£t/-fíiBfííK SEBTI fI
Compañía anónima de los Legítimos Motores Otto

M^

fj

Joan Gómez.
Representante de la acreditada fábric? 

de sellos de cauchut y metal, de Manu» 
López Ortega, de Madrid.

Timbres perfecto.s de toda clases cor 
almohadilla para sellar.

Sellos relojes para bolsillo desde cincc 
pesetas en adelante.

Dijes para la cadena del reloj con se 
lio, con bonitos grabados á 3 pesetas 
uno.

Lapiceros con pluma y sello á 3 pese 
tas y el mismo con sello para lacre á 4 
pesetas. Repesemtante

De la acreditada casa de F. Car,raser 
etc. Hermano, de Jerez déla Frontera, 

Se envian muestras de vinos al que i.
desee.
i|^ TomÁr» Pérez, 14, Iniprenta. A' »!;-

ROLÇÎllW

BARGELOflA
PublicSáad de todas slases

Precios económic-e^

randes talleros de Tipografía y Bneuader'iación

JiMEfs
ToBaá» Pére^ 14,—AVILA

LA MUNDIAL
Sociedad anónima,—MAÍ> hID.—Jovellanos, 5.

Solicitada la inscripción en el R gistro de Sociedades de segaros 
Constituidos los depósitos que exige la nueva Ley 

CAPITAL: /.000.000 le fieseias suscribo.—/.ooo.ooo eíe reíf¿es lesewáolsada.

Cuentas corrientes y vaores del Estado: Banco de España.— 
Crédit lyonnais.—Banco Español del Río de la Plata.—Banco His
pano Americano.

Seguros de quintas. Sorteo de 1909 
Prima 815 pesetas

Redención en todo caso del servicio de guarnición.
I Siempre que el contrato^ no pueda cumplirse, La Mundial, 
I vuelve las primas cobradas.

Seguros Mútuos de vida, previsión, ahorro popular, coopera- 
I ción.

"7 Grandes facilidades.—Plazos hasta primero de Septiembre.
A Para más informes diríjanse al Subdirector en Avila, D. Julián 

I Fuentetaja. Reyes Católicos 37 principal.

SGCB2023


